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ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
EL ACCESO ALCUERPO TÉCNICO, OPCIÓN EDUCACIÓN INTERVENCIÓN 
SOCIAL, POR EL SISTEMA DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL, CONVOCADAS POR ORDEN DE 29 
DE OCTUBRE DE 2020, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
 

 
EL Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Técnico, 

opción Educación Intervención Social, convocadas por Orden de 29 de octubre de 
2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM de 10 de noviembre de 
2020), en relación con las reclamaciones presentadas contra la resolución provisional 
de 3 de octubre de 2022 por la que se publica la relación de aspirantes con puntuación 
en la fase de concurso, acuerda, una vez analizadas las reclamaciones presentadas: 
 
 

1º. Proceder a la revisión de la puntuación de los méritos para la fase de 
concurso, al realizarse la estimación parcial de varias reclamaciones 
presentadas. 
 
2º Los desempates producidos en la fase de concurso se han realizado 
conforme a lo dispuesto en la base general 14.1.5 de la Orden de 17 de junio 
de 2004, de la Consejería de Hacienda. Para establecer el orden definitivo, una 
vez aplicados los criterios recogidos en la citada orden, se realizó un sorteo en 
sesión pública, el 2 de noviembre de 2022 y la letra resultante fue la “V”. 
 
2º. Incorporar la respuesta a las reclamaciones presentadas, dándose por 
notificadas las personas interesadas. 
 

 
 

DNI/NIE RESULTADO  
RECLAMACIÓN 

MOTIVO 

****3571G Desestimada No cumple los criterios para la valoración de los 
cursos según la Resolución de 20 de diciembre de la 
secretaría general de la Consejería de Hacienda. 
Acuerdo cuarto, apartado 2.C. 

****8746Y Estimada Se estima la reclamación. 

****4764R Estimada Se estima la reclamación. 

****1155R Estimada Se estima la reclamación. 

****3489P Desestimada La puntuación de los méritos publicados en la 
resolución provisional de 3 de octubre de 2022 se 
mantiene al ser correcta.  

****9100X Estimada Se estima la reclamación. 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
 
 

Fdo: Mª Mercedes Pardo Pérez 

PA
RD

O
 P

ÉR
EZ

, M
ª 

M
ER

CE
DE

S
08

/1
1/

20
22

 1
3:

52
:1

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
20

96
ce

c-
5f

64
-7

71
a-

fa
37

-0
05

05
69

b3
4e

7


